
GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATiVO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS, EN
USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN lOS ARTíCULOS 58
FRACCiÓN I DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA lOCAL Y 119 DE lA lEY
SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El
SIGUIENTE:

D E C R E T O No. lXII-266

MEDIANTE El CUAL SE REFORMA lA FRACCiÓN IX DEL ARTíCULO 119 DE
lA lEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE TAMAULlPAS.

ARTíCULO ÚNICO. Se reforma la fracción IX del artículo 119 de la Ley de

Transporte del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue:

ARTíCULO 119.- Las...

1.- a la VIII.- ...

IX.- Al chofer que conduzca una unidad prestadora del servicio público de

transporte bajo los efectos de bebidas alcohólicas, enervantes o cualquier otra

sustancia tóxica, se le revocará el Tarjetón de Identidad para conducir vehículos

automotores previsto en el Reglamento de Transporte del Estado, sin perjuicio de

las responsabilidades y acciones adicionales que además se originen;

X.- a la XX.- ...

En...
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Para ...

Las ...

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
Cd. Victoriéjl" Tam., a 30 de junio del año 2014.

IDIPUT O PR IDENTE V\
~ _ \ .. -l~

MARCO ANTONIO SILV~ ERMOSILLO

DIPUTADA S

PATRICIA GUILLER A RIVERA VELÁZQUEZIRMA LETICIA "~.,, •.•,

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCiÓN IX DEL
ARTíCULO 119 DE LA lEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE TAMAULlPAS.
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Cd. Victoria, Tam., 30 de junio del año 2014.

C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de

Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía remitimos a Usted,

el Decreto número LXII-266, mediante el cual se reforma la fracción IX del artículo

119 de la Ley de Transporte del Estado de Tamaulipas

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración.

ATENTAMENTE

lA D1PUTAD

IRMA LETICIA PATRICIA GUILLERMINA,I~IVERA VELÁZQUEZ


